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TORRE DE INEXPUGNA 
BLE F O R T A L E Z A : 

SYSTEMA FELICISSIMO 
D E E S P A ñ A , 

ORACIÓN PANEGYRICA, 
Q^ÜE EN LA F I E S T A , QJJE EL 
Convento de la Obfervancia de N. P. San 
Franciíco de la Ciudad de Cartagena, ayu

dado de fus devotos, celebro por el 

N U E V O PATRONA' 
C O N C E D I D O A M A R Í A S,ANT ISj^I íoO^v % \ 

en el Myüetio Dulciíslino de fuíV ' / 

C O N C E P C I Ó N IMMAdtóAD^^^^^^ 
para todos los Rey nos de Efpáña. .^' 

D I X o v / - ' ^ ' -^ 
' í i PADRE Fr. BLAS CALDERÓN, COLEGIAL^IM LA. 

Jmmaculada Concepción , y LeBor de /agrada Theologia tn el 
mífmo Convento, 

SÁCALA A LUZ UN ESCLAVO DE ESTE IMMACULADO 
punto , y fe dedica á María Santil'sima en íu Puiiíiiuu 

CoNCHPCION. 

En Murcia , en la Imprenta para el ufo de l:i Provincia de Cartagena^ 
de kRegular Obfervancia de Ñ. P* San Francifco. 
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DEDICATORIA. 
ON grande coníianzáí 

Soberana Virgen Máriâ ^ 
llego al Throno de la 
gracia , a vueftra Con
cepción Purifsinia con la 
uucv* íHYcítidura del Pa
tronato de Eípaña , y 
ccnfeíTando , y adorando 

vucftro Immaculado Ser, ofrezco , y dedicó 
cftc pobrecillo Sermón. Noíocros , que íou 
mos Sacerdotes pobres , decía San Cyrilo de 
Alcxandría , fino Libros, no podemos ofre
cer otra cofa : Kojiri, ^ui diVino fmgimur Sa-
cerdotio , mmeris tji ojferre Libros. Pero yo, 
como pobre de caudal, no tengo Immacu-
lada Madre, Libros que ofrecer , y dedico lo 
que puedo , que es efte Sermón. ConfieAoos, 
Señora , que era grande mi encogimiento 
al contemplar la cortedad de la d.idiva ; pero 
^ e animo a ponerla en vueftras Aras, haver 
leído un cafo , fegun coftumbrcs de los Per
las: Entre cftos ca^a uno ha Via de ofreced 

5 a. ial̂  

S. Cir. 4tex. 
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alguna cófá a' fu Soberano. Y como entre 

ellos buvieíTc uno tan pobre , que no tuvieíTc 

cofa alguoa , que ofrecer al. Principe , junto 

fus manos, y lleno fus Palmas de agua , y la 

llevo a fu Señor , diciendo de cfta manera: 

o/n''""''^ Cíííiíí «?iaG/̂ ecé"/o ^«c ^weJe. Y,aunque otros 

4.8.. havian ofrecido ricas, y. cfquificas joyas a fu 

Principe, mas que co<las aprecio la dadivadle 

elle Pobre. -

Al confidcrar pues vueftra piedad , y ma-

tcrnaí dignación , mejor que de aquel Princi

pe , yo efpero, que fi mi oferta no merece 

vucrtro mayor aprecio ,, h a d e hallar vueftro 

amabilifsimo agrado, como con palabras del 

s:vonav. ««./bí- 5erafin Ventura , os ruego r Exiguum mmus, 

"̂ *̂" ^uos dat íib(^ai¡pr,accipito pkcide. Animábame 

aísimifmo leer acofdeat la coftumbre de los 

JPerfas , al Señor San Geronymo ^ quandó 

dice,, que cada uno ofrece lo que puede en 

tr.enti. proUg, el O'iv'mo TTtbttnzculo : h Tabcmaculo {Dei 

unnf<juifque offert » q,uoápotej}. 

Es. vucft'nalmmaGulada Concepción el 

.Tabernacula incorruptible de Seiin , y eii él 

ofrezco lo que. puedo osm, cííe Sermón, que 

h 
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le dedico. Y fi como dice Scñccá," h éxpref-̂  
fion del agradecimiento de los beneficios rccH 
bidos, es cierta ilación de otros nuevos : Cra-, ^""'' * ^'"^' 
titudo pro prditeritis \ futura cotifequitur hene/í-^. 
éa.. Aunque con tan corto don no íacisííiga yo 
,a los beneficios, que de Vos tengo recibidos, 
«o defconfio, Piadofirsima Maria , de los 
venideros. Qiie no fcia mucho , sí forzofo, 
que yo fiempre quede deudor tuyo , quando 
lo es el mifmo Dios, como dice San Methofí 
(dio: Eu£e . euze Matir ^ei y omnes namme) s.Meth.iep^» 
ípeo debitores cum /imus, twi ipje e/t debttor. 
Grande exageración de San Methodio •, pero 
ííomo te debe el ser de hombre , puede ccncc 

ícntido verdadero. 
El Syftema fclicirsimo de nucftra Erpafía^ 

ílempre confittio en que la miraftciscomo 
Madre piadofifsima. Eramos los Efpañoles,' 
antes de elle Patronato , Hijos vueftios, par-
iicípantes de la piedad de vutjftros pechos fa-
eraDifsimos. Qucriamos no íolo fer Hijos los 
Hípafioíes,. si también vueñros Clientes. Ha-r 
lia íe dice en los Cánticos , que fois pequeña, 
j^, fin j>echos: Smr mfiíA parlíci efi ,ür uhem cm. fí %r 

mn 
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«OM láUt. Nanea elíuviiíícis fin pedios ¿t. 
Madre, pues lo erais quanclQ te conccbiílcr 
No teníais entonces pechos d^ Patrona de Eíí 
paña, y como Efpaña quería f̂ta gloria vucf-? 
ira , y fuya, hafta oy para fuá anfias, pudic-
raos decir fin pechos, y pequeña. Qué harc* 
mos pues, amados Efpañoles, con María, pues 
oímos ya fu voz, como Patrona de Efpaña f 
Edifíqucmoslc al Muro de fu Concepción Pu-i 
rifsima propugnáculos, y fortines; pongamos 
CO fu dcfcníá, y. gloiia inconcraftables cortes. 

Eíta es la razón, Immaculada Prínccfa¿ 
porque quife delinear efte nuevo Patronato do» 
ja Efpaña en los pechos de vueftra Conccpr» 
cion Puriísima j y á efta con el nucvoi 
patronato en la Torre de cíle Panegyrico. En 
apoyo de lo primero , vucftro cuello , que ai 
una torre fe compara : Coilum tuumficitt tur» 
ris f fignifica vueftra Concepción Immacula-

flÜ^'tó.íilw! da, como expufo el erudito Cartagena. No 
folo porque afsi como ficmpre efta unida U 
cabeza al cuello , y de la cabeza al cuello ci 
permanente el influxo •, afsi no huvo ínftaoto 
CQ que-cí ppcado dividicíTe el euelladccííl 

Con-

>. 
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tToncepcioBi 3cla Cabeza; qáe es Jefus-, sí 
que también , aísí como David guarneció de 
tal modo aquella Torre de Sion , de modo, 
que Jebuseo nunca la pudo dominar ; áfsi 
Chrífto, foTtifsimo David , guarneció , y 
poíTcyo de tal modo la Tone de vucftra Con
cepción , que no huvo inftanic en que la áo^. 
minaíTc Lucifer. 

Es cambien la Torre geroglyfico de tu Con
cepción Puriísima con la inveftidura de Patro-
na; porque íi aquella Torre de David fue 
edificada para protección Tuya , y de Sion ; oy 
que el Vicario de Jefu-Chriílo ha dado a la 
Torre de vueftra Concepción a. Efpaña por 
Patrona, nos la ha edificado para nueftra pro
tección , y defen-fa. Decía Abfalon Abad, 
que vueftra protección es tan podcrofa, que 
áifsipa todos los males vueftra vifta : Fe/linet Ahf. M, ap. 
<íd umbram proíeBionis cjus, qui longé e/i :: nam Af*»;. ». i»s-
ftituitu fuo áifíi^at oime malum. Vücs ahora, 
<jue como Patrona, en la Torre de vueftra 
Purifsima Concepción , regiftrais toda la Ef
paña , proteged de tal modo a, las Catholicas 
i^rtnas, que acabéis, como lo fabeis hacer, 

con 
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inOffice-Mar, ^^^^ jjjj Í^cregias:.?«wfláí Wf^^í ĵ ?í< (iHereníifii 

in Unberío mundo. 
Muy bien fabia el poder ¿ó vuéftra protec

ción nueftro Catholico Rey Carlos Tercero, 
( cjijc profpcre Dios) quaodo para hacer in
vencibles fus Armas, bufeo por primer Preli
minar cl Patronato de vueftra Immaculada 
Concepción ; porque, como dice Silv^ra, 
con Vos fon ciertas las victorias , y fin Vos no 
ÍJrven Fortines, ni Trincheras, Bombardas^ 

síiv. tom. f. in Cañones , ni Bacerias r Cum María tjnnia necef-
ii-n-g?. /(tna hahet f <Sf fine Marta omma necejjarta om-

tiium expers erit. Y fi decía San Bernardo , que 
no pubiicaííe vueftra mifericordia , el que iio 
la encontró , sí la bufeo , en ocafion alguna: 

%^!i7üm"t"*"^' '̂ ^̂ "̂í ntifertcordiam tuam, ó 'Beata Virgo, Ji 
^uis inlpocatameám in nece/sitatibus fuis , fihi 
meminerit defuiffe'-, eternamente obligada a pu-
blicar tu mifericordia , hade quedar con fu 
valerofo Rey , y Seííor toda Efpaña , porque 
coda EfpAna , con fu Rey ^ os pide en la prcn 
ícntc nccefsidad la victoria. 

Mifericordia vueftra fera también , que 
^ucíiras immaculadas Aras , fean para efte 
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mi Pancgyríco cl Mecenas. Y fí., fegun é. 
Señor San Aguílin , no fe oyó jzmh, que 
alguno por Mecenas te bufcaííe , y que def-
confolado voIvieíFc: Memorare , . . . non effe s./ugufi. 
miitum a fdctih quemqudm, ai tua currentem 
^r^Jidla ejfe derelíBum. Con efta mifma con
fianza animado, palabras fon de Auguftino, 
acudo á vuetlra Concepción Puriísitna : Tdí 
animatus ton^dentia ad te Virgo Virgimm Ma-
ter curro , no íolo para que como ncccísí-í 
íado de ru protección me oyga^, si t̂ im*̂  
bien para que fin dcrprcciarmc, c'ftc coreo 
don recibas : TsLoli Mater Vtrli t)erh mea 
He/pfcere. Afsi lo cfpcro como ficrvo , y cG: 
clavo vueílro 

Fuñíalo a vucftros liermofirsimos Piesv 
adorando con toda mi alma vueítra 

.Jmmaculada Concepc}on> 

ÍY , ^US Calderón^ 

ff Jfm. 
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J^PROB^ION r r CENSUR-A 'DE LOS RR, PP. 
pr, Pedro' de la PeÜa , y Cacerh , JLeBor jubilado, 

"•• 'Examinador Syñodal del Obifp'adó de Cartagena , Éíé, 
•Difinidor.y y tres veces Reéior-Guardit^n en ejle Co-
Jegio de la Immaculada Concepción de la Ciudad di 

' Murcia ; y Fr. Antonio López MuHoz, Colegial del 
mifmo Colegio , y Leítor de Sagrada Theologia en ¿I 
en la CatBedra de Vi/peras, 

POR orden ,• y comifslon de Ñ. M. R. P. Fr. Anto
nio de Carvajal, Predicador General del Nume

ró , y.Miniñró Provincial de efta Provincia de Carta
gena de la Regular Obfervancia de N. P. SanFrancif-
Cü , hemos leído con cuidadoía atención el Sermón in
titulado ; Torre de fortaleza ; Syjhema JeUciftimo de Ef-
paúa : Qración panegyrica , que en la Fiejla , que el Con' 
vento' de' la Oojer<vancia de N. P- So» Francifco de / j 
Ciudad de Cartagena ; ayudado de fus Devotos, celebra 

' por el nuevo Patronato , concedido d María Santi/simlt 
¿n ei Myflerio dulcifsimo de fu Concepción ¡inmaculada, 
para.^todos los Reynos de Efbaña : tiixo el R. P. pr. 
ÉUs CálderH \ Colegial de la IniníaculaAa Concepción^ 
y Leíior de Sagrada "Theologia en el mifrno Convento, 
Y en fu viña nos es preciio confefíiir , que fi en fea-
tir bien fundado del Pilncipe de la Philofophia , para, 
juzgat acerfadátneutó de una Obra', ít hífcc íiidifpen-
íablctnente prcciía una erudición correípondiénte á la. 

.Ari/í. Uh. r. Variedad dc íus áírumptos , O materias: ummquamqut' 
TSÍ'cboma- igitur rem bené .judieat, qui in ea.\ ahfoluteverb omnia, 
th'tor, qui omAibus truditus^efi.'-. SVehiio la prcfeutc , aunque 
CaP-¿» en la quantidad reducida, en la erudición tan quan-

tiofa , que toca en breve reíunaen muchos puntos de las 
facultades ¿xpoíitivl, Drigmatica , Theologica , c HiC 
torica) principalmente Hilpano-Ecclefiaftica , era pre-
cifa una comprehenfion grande de eftas focukades: pa
ra que formado el difamen en el clrcunípcéto criterio 
déla prudencia, faliefle fin peligro de malquiftarfc con 
la plcílad^ h de avenirfe cou la lifonja j que fon los dos 
cfccHos, cn\uc fueleitequcntfeiifente naufragar la reélltud 
dc nna Cenfura» Sia 
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,. j, §in -embargo, tenlep4a nolbtros preftnte Ja .cautelp 
de eños riefgos , y bufcandp el medio para caurelar'-
IQS entrambos , íegun aquello de Ovidio : Medio tutip- Qwd.libr. iT 
jftmiisibis; nos parece, que defiriendo a la piedad, po- Metam. 
íipmos decir fin nota de adulación , que el Orador dif-
cretamente ingenipfo en la textura , y adornos de fu; 
íancgyrico , toco feliz en aquel punto , en que fe unen, 
eii agradable continuo la utilidad con la dulzura,fe-
gun aquel dicho tan vulgar, coipo celebrado de Ho-\ Horat.de Ar~ 
racio : Otnne ttdit puníium, qui mifcuit utile dulei. te Poet. 

Para declarar el Syñhema fellcifsimo , en que po^ 
fl- qupv.o PatronatQ d^ Mfiria Santifsi.ma Nra. Señora, 
^ri el Myfterio de fu Concepci'pu'PuriíisIraa, fe halla, 
^y ' día nucftra Efpaña ; recorriendo por el dilatado cam
po de la erudición , recoge varias flprcs Hiftoricas, que, 
jjueftas en ramillete , e interpoladas oportunamente coi)( 
«)tras de rnas Sagrada crqdicioa, recrea deliciofamcnc^ 
]^s. oydqs dp la piedad. Pero conio ? Con un arte tao^ 
cxquílito , coií un ruftibo tan piadpfo,, que hacicndog 
\^ fervir al Syfthcina de fu aífunipto , del aíTumpto 
ĵiifmp totpa el Thema para acicalarnos mas a Ips Ef-. 

pai'ioles , á que agradecidos, como fíeles Clientes ,'á^ 
efte nuevo beneficio, que deberlos á María Santifsiraa, 
en calidad de Patrona, fufpiremos por el ultimo luf.̂  
\xc del Myfterio de fu Concepción en gracia. 

Solo acafp pudiera reparar el Critico muy precia
do Ariílarcho, que el Autor en, algunas noticias, que 
^ m a de la jHiftqria de nveí^ra Efpaña , ponga por fía-: 
dores á los Chronicones de, Liruhprando , y Flavio, 
pextro , obras que tienen, perdido de remate el cré
dito en el tribunal de los eruditos. Pero eñe reparo,^ 
que acafo pondrá la critica efcrupulofa , yá lo fatis-^ T r J •/• 
$20 de antemano el Rmo. Lpfada en fu erudita Dlfcuí-^ ir -ri ^ 
fipn Theologica. Es cierto, que los Chroniccnes de: "fv/- Ji'^^°-og^ 
Baylp , Luithprando, y otros cfian muy deíixcredlta- i^ J^^dtce 
dps en el juicio de muchos hombres eruditos de eftos^ pijp.í.$.¡. 
^iemppSj dándolos por convencidos de fupueftps ,; jf^ 
de apoftyphps. Pero también lo es , que otros rnú-, 
f^^ de Pft.itxffyor ^yd^cion abogan ^^Wi^fei ^" Ĵ -̂ -̂
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^intetna-^ <feá > cótaó fe puede ver en Quintana-Dueñas, eii fu 
Dtie/hSafltos Libro iritituíado -. Santos de Toledo^ En cuyo fupueí-
d¿ 'Toled. ab to aun fe queda el pleyto en pie , y con licencia el 
44vtTP- ip. qi'C lo leyere, para temar el partido que guílafle. Mas 

demos que fean fingidos : efto podrá obftar , para que 
las nocidas que tocan , fe crean folo en fu palabraj 
mas no puede perjudicar a fu verdad : que h verdad cu 
boca del, mentiroíb puede perder el crédito ; pero n» 
puede perder el fer verdad : ni aun tampoco perderá et 
crédito , fi al mifmo tiempo tuvielle telligos fidedig-
aos,, que apoyaíTen en fu abono. 

De eíla naturaleza es prccifo confeflár, fon mu
chas de las noticias i que en los referidos Cbronicones 
íe relatan. En mtichos de ellos fe refiere la tradicioa 
de Nra. Sra. de la Columna , o del Pilar de Zarago-
ia ; y fin embargo , fe halla oy efta tradición aprobada 
por la Igkfia , como piadqfa , y antigtttt; porque aŷ  
otros fundamentos, teftigos fidedignos ,, que le concÜiaa 
iá fé , apoyando la verdad. 

Los mifmos pueden militar, y aun militan en 
abono de las noticias Hiftoricas , que como relativas 
al -argumento del; Panegyrico fe refieren por el Autor? 
íjuien,quizá cautelando efte reparo , no fe olvidó de buf-
carlcs otros fiadbres , para, concillarles el apoyo fufi-
ciente , pata un affcnfo prudentemente piadofo, del qual 
folo necefsitaba para el eñablecimiento de fu intento;' 
y mas no fiendoeftCj ni debiendo fer en el caíb , for-* 
ínar DiíTcrraciones ,. como Critico, fino alentar a !*• 
devoción , -como piadofo;. •' 

Eíto nos ha parecido prevenir, para allanar el repa-< 
TO , que, tal vez pudiera poner la moderna erudición. Eii 
lo demás.ncr juzgamos- aya la mas leve ocafionde re
parar: antes sí mucho que celebrar-, y que aplaudir. Pucf 
eílableci«ndo fus pcnfamiéncos fobre principios íólidamcn* 
te fundados ,.junta en ellos lolubtil con lo ncrviofo , lo 
erudito con lo curiofo ,.lo piadofo con lo dilcríto ; pro>-. 
cediendo en todo con un cftylotan fluidamente dulce, 
y tan fin afeéliicionnunaerofo, que halagando dulcemen
te el oydo con el elplendor apacible de fuscUufuIas, fe: 
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entra por las voces en el alma con los enceildHos afefir 
tos que dfefpierta. Pudiendo deciiíe_ (para concluir yA; 
con Sidonió , hablando de otro afiumpto , que en el s'/don. /;¿«. 
prcícntc Vz'^^^yñco X Bji opponunHas inexemplh' .fides £p;ji^ 
iff tf^imoniis,. proprietas in epithetis y urbanitasinfi^ 
guris, virtus in argumentis , pondus in fmft}>us,\ fin-
tnen in. venbis, fiam^n inclmjulis.. 

Efte es nminro. íentir ; y no hallando en el prefen-
tc Sermón cofa, que défdiga á las buenas coftumbres, ni 
que fe oponga á nueftra Sta. Fe Cathclica; fomos de 
diflaraen ,, que fe puede dar á l;i Prenía para incentivo 
de nueftro agradecimiento á los nuevos apreciabHifsi-
mos favores , que desfrutamos de Ntra. Reyna, y Sra., 
María Santlfslma>,en calidad de Patrona; y para acalo
rar mas la devoción al ternifsimo Myft'erío de fu Con
cepción en. gracia. Afsi lo juzgamos ,.fdlvoineliorí , en 
fobredicho Golégto en i j i dias delmes de,Mayo de irjóx^,. 

'gj/^pidrodelaPeña ^yCateresi. 
Re<ftor-Güardian.. 

Br. Antonio LoprtZi-

LICENCIA DE LA ORDEN. 
JpR el tenordc lasprcfentcs ,.y por lo que á Nos toca , concedemos-: 

___ nueftra. bendición ,. y licencia, para que fe pueda dar á la Prca— 
fe un.Sermón, de la; Immaculada Concepción ,.en:einncvo Patronato 
de eftc Myftcrito, compuefto, y. predicado por el P . . Er. Blas- Gal-
derón , Colegial dé nueílro Colegio dé UPiírifsiina Concepción de 
Murcia , y aftual Leftor de Theologiá MoniL de.-nueftro Convento de 
N-. Pi S. Francifco de Cártagciu : atento ,, a quede comifsion nueftra 
ha fi'do vifto , y examinado por Religiofos graves ,.y doé^os , que nos 
afíeguran-, uoi contener cofa alguna contra nueítra Santa Fe , y buenas 
eoftumbtes , antes•• sí.-., fer digno, de que fe dé: á la luz- publica, pnra 
excitar la devoción de ios Fieles á tan tierno- Myñerio : Servatis in 
r/íliqua.de-jíifefervandis.DMs en eíle nueftro Convento de N. P . 
SanFranciíco de Cartagena en 27, de.Fjcbrero de. 1762. 

<?'•• Antonio-de Carvajal^ 
Mijüftco. Pjrovincial. 
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'APBOBACIOIs[ BEL M.R. P.M Fr.JÜAK MOBJ,-
les , del Orden de Predicadores , Le£lor Jubilado , y 
Prefentado , tres veces Prior en el Convento de N. P. 
Santo Domingo de la Ciudad de Baza, una en el de la 
Ciudad de Guadix , / a¿iual Prior en ejie de la Ciudad 
de Murcia , &c. . ,. . 

DE orden del Señor Don Nicolás Amurno , y Juq: 
guitu, Canónigo de la Santa IglefiaCathedrarde 

Carta«-ena , Governador , ProvilTor , y Vicario General 
de fu^'Obifpado , por el limo. Sr. D. Diego de Roxas , y 

"Contreras, Cavallero del Orden de Calatrava , Obifpp 
del dicho Obifpado del Confejo de fu Mageftad , y f\i 
Governador en el Real-, y Supremo de Caftilla, he vif̂  
to , yleido con atención un Sermón , cuyo titulo: Tor
re de inexpugnable fortaleza , Syjlbema felicifsimo df 
E/pana : Oración Panegyrica , que en la Fiejla , que et 

^Convento, de la Obfer-paíicia de N.P. S- Fr^ncifco df ^ 
la Ciudad de Cartagena , ayudado de fus devotos , cé-' 
lebró por el nuevo Patronato, concedido ¿ Mario, Sa»-
tifsima 'en el Myflerio duleifsimo de fu Immaculada 
Concepción, para todos los Peynos de^ Efpaña ; di xa 
el M. R. P. Mae^ro Fray Blas Calderón, Colegial de. la 
Immaculada 'Concepción de Murcia, y LeSior de So- • 
grada Tbeplogia en el Convento de Cartagena. No' ' 
tuve la dicha de oyrlo , pero no me ha hecho falta, 
para te npr que adiftirar , porque^ hallo en el un toda 
muy completo de todas las qualidades, que hacen far 
bio , y perfeíto a un Orador. Su áfTumpto piuy 
particular , pues á un tiempo mifmo íirvc al dlfcurfo 
de deleyte , y alienta nueñra efperanza , á confiar en 
la Madre de Piedades ; que aunque las extiende cft^ 
eran Reyna á todos los hijos de la Iglcfia , fehaefmer 
rado fiempre en favorecer á los Efpañoles , como conf-
ta cklas Hiftorias; fin duda por la fervorofa, y tier
na devoción , que en todos nofotros ha experimenta-, 
d9.cfta Madre i fu Pureza, y Candor. . _ , . 

Conftituye elle erudito Orador a nueflra Efpaña 
en el Syflhcnia mas ^\h, que podíamos defear con 
efte nuevo Patronato de Maria Siintifsiini..en fuCon-

ccp-
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cFpcíbñ Punísíma , 'ófVccíencíóhóS.üfla ToTfe de Inex
pugnable fortaleza en María , que aíTegurandc.nos de 
preícnte una proí'peridad general en lo efplrituai , y 
temporal,, líos os ofrece para adelante beneficios defu-
perlor gerarqúk , para. bien.de nueílra Monarquía. Pu
fo la viña en el Evangelio, para fundar la Torre de 
fu Panegírico , circunttancia, cuya falta es de la ma
yor nota en los Predicadores , pues el Evangelio ec 
lí primera piedra , jfobre: quien debemos edificar la obra 
¿íc. los difcurfoá. predicables j y figuió contal acierto, 

Sue parece le bebió- á San Bernardo la devoción á Ma-
á i haciendo. también patente,^ que con laclrcunftan-

c¡a del nuevo Patronato fe. verá cumplido a la letra en 
los Efpañoles, lo que de cíiá Señora dixo el mifmo Santo, 

Bienaventurado. llama ClirUlo el. Claiiftro Virgt-
líai de María ,.por aver morado en él; el. Verbo Di- •^*'' u* 
viíió humanado i y preguntando Hugo , qué bienaven
turanza adquirió efta, Seílora.con eíla . gracia ? Refppn-
de San Bernaido , .hacer la cafa de refugió para los 

{Jecadores : Ad omnem nece[sitatern\ ad amnem irihu- S- Bernardo, 
i^ióñetn apertA eji. nvbis.urbs refitgii, Jiñus Matris ex- ^P^d Hug. 

ganfus : clara , y exprcfamente nos prfdica el Patro-, ^''/alm.po, 
tjato de Maria ; y fi fe echan, niénos las circunftancias 
de Concepción, y Efpaña., leyendo efté. Sermón , íé-
Kallan con la mayor propricdad ; sí bien , que David l& 
predixo de antemano , y á mi ver, mirando, eñe Syfthe-
ma huevó de Efpaña. •' - .. .', 

En el Pialmp loj ." en donde,; nosVdiíé , qué pufó 
Dios en una piedra el remedio para los heriros: Pe-
fra refugiar» herinaciís, leyeron otros : Kéfugium le-
/(?W¿«X : pues halla la liebre , fegun Pierio, es gero-' Pierio^ gero-
glifica.de los Efpañoles ; lá piedraMáiia Santifslmá , dl.-^^/{/. Hb. 13. 
t¿ Ricardo : CoUocat in petra, ideñ', in Mária-réfü- . 
gium ; péró qué Piedra ? La Columna de Zaragoza, dí^ Rieard.lIh.S. 
ce el^fabio Orador en la Salutación , cuya Igléfié fué de Laúd. Vir-' ! 
la P"mer4,,que tuvo en el mundo efta Señora , y fe. gin. Marta. 
confji_gi9 á fu Concepción Purifsima, fegun Lúirhpranr 
do : y en premio de tan tíel, antigua, y cordial devo- ^ 
cibniĵ  fe pubiita ahoríleftc Patronato, para, con los Ef- j 

"'••'•'- pa- I 
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pañoles, con la fcíjiButíad, que nOS pttiiméte la auto
ridad vdel Pontífice Romano; por lo que debemos con
fiar wi eña gran Reyna, y P^trona nueftra, que nos 
llenará <le gracias , y favores en cfta vida , y en la otra. 
Para alentar efta efperanza, y fundarla con folidc-z en 
fliicftiíGs corazones, convendrá la lección de efte Panc-
gyrico , por lo qual , y no contener cofa contraría a 
los dogmas de nuelira Santa Fe , y buenas coftumbres, 
£(yy de parecer ; Saho meliori , que merece la públi
ca luz, ice. £n elle Real Convento de Predicadores' 
de Murcia en p. dias de Junio de 1752, 

Fr.Juan Mort^Uu 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 
mS EL LICENCIADO D. NICOLÁS DE AMüTl-

^^^ » y Junguitu , Canónigo de la Sta. Igkjia CatbedrM 
de efiaaudad\ Governador , Provijfor , y Vicario Gf-
neral:en todo fií Qblfpado, por el limo. Sr. D. Diego de 
•Roxas, y Contreras, mi Señor, Cavdllero de el Orden de 
•Gdatrava , Obi/po de dicho Obijpado de el Conjejo de Jh 
Magejtad, y fu GovernadormelReal, y Supremo de 
Caflilla , ^e, 

POR laprefente, y por lo que á NoS toca , damos 
licencia-para que qualqulcra ImprclTor de efta Ciudad 

pueda , fin incurrir en pena alguna, imprimir el Sermón, 
que elR. P. Fr, Blas Calderón , Religiofo Obfervantede 
San Francjfco , y Leftor de Theologia en el Convento 
de Cartagena predico «n el , enlaíiefla , que fecele
bro por el Patronato concedido á María Santlfsima, 
en el Myfterio de fu Immajculada Concepción , me
diante, que haviendofe reconocido de nueftro mandato.no 
cnntjene cofa qne fe oponga áiiueílra Santa Fe Catho-
lica , y buenas coftumbres. Dada en la Ciudad de Murcia 
a once de Junio de mil fececientos fefentay dos. 

l,ic. ¿>. NicoJaf de Amurrio 
y jUnguitu. 

t>or fu mandador 
Don Miguel de Palacial 

y Lezeta, Secret. 
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^eatus vencer , ^«Í teportavit, ^.«^e? 
r¿í 5 qucefuxifi'h Luc. cap. i li^Á "' 

• 

Caro mea vereefi cibus^ O'Sanguis r, 
veré ejl potus^ Joan. cap. 6. 

HDA Troya. Inundefc en 
jubiíos Efpaña. Cante glo
rias la Religión de San 
Frácifco. Alcgrcnfc los de
votos del Mariano Imma-
culado Punto. No embidlo, 
no fer lo que Homero en 
Grecia , Solón en Athénas, 
ni lo que fué Licurgo en 
Laccdernonia.Niiíguna elo-
qucncia embldio.-Conten
tóme con fer el mas mí
nimo Orador de cfte Con» 

yento. Solo quifiera tener fegun mi corazón palabras, 
o convertirme todo en eíla ocafion en lenguas. Y aun 
juzgo que todas no podrían proferir , lo que oy qui
fiera vocear el coraron. Quiere efte anunciar un nuevo 
honor de la Reyna de los Angeles Maria, un nuevo 
relieve de la Corona de Efpaña , y fu mas feliz Syfthcma. 
,y aunque á ello me pareció atrevido, que un corazón hítíP» 
ta, me temo prudente no es fuficientc una lengua. 
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Há Efpaña ! Oye , atiende á un Vaticinio «Je Chrlf-

to , que refiere SanMatheo , que en tí fe cumplió , como 
Matth. C.2 1. de tí principalmente fe prcdixo : Auferettir avobis Reg-

niim Del, ¿f"daVitur genti facienii fruBus e'jus. La jn-
i Lir. hie. terlineaí: Gentilibus. Se quitará de vofotros , dixo Chrif-

to a los Judíos , el fanto Reyno de Dios , y fe ha de 
entregar al que ahora es Pueblo Gentil. Paíso, pues, 
éfte Reyno á los Gentiles, pero fcgun Flavio Dextro, 
principalmente á los Gentiles Efpañoles. O porque Ef
paña fué la primera Provincia Gentil, que recibió la 
Fe Díviu.;, ó porque entre toda la Gentilidad fe lle-

J'Jav, Dext. vó. Ii prljíiicería: HifpMKt prima Provinciarum mun-
adnnn.Chri- di Chrifti fidem amplexa e/i; ejufque Gentilitas ad fi^ 

fti l6. dem conuerfa fuit; l^ure primitiíe ceterorum Gentilium^ 
l[ Pero que mucho ! íi como dice el Ciftercienfe Comen

tador de Flavio, y coafta del Archivo de Santa Jufta 
j: de Toledo , fueron muchos Efpañoles á Jerufaíen á 
I vifitar , obfequiar , y conocer á Chrifto , monftrando 
|L , muchos defeos al Señor, de que fe dignaíTe venir á Ef-/ 
yfulian.ad an. pañv a predicar : Muki Gentiles , qui venerant Hiero^ 
3 6. cit. d Bi' Coiym tm o -are aifin^nm Te>n¡jlum erant Wfpani,qiti vo
tar, com. in lu^runi videre ^ (^ alloqul Jefuin, cupientes ut Gen^ 

^lav.adann. tilibíu fttt f^f'-e pf-edicaretí 
'3^' Yi fe fabe, que dice el captiulo 12. de San Juan, 
j que fueron muchos Gentiles á Jerufalén , y que fe em-
I peñaron con Sui Phelipe, para que los íntroduxeífe 
joan.cap. 12. cc^n jefas: Erant autem quídam Gentilei ^ qut afceri' 

d^rant, ut ahrarent :: Hi ercro accejferunt ad Philip-
j pu» :: (¿y roga.verunt eum ., dicent es : Domine volumut 

Jefum videre. Qj.Icnes em':>ero , ó de donde fueron ef* 
) . , tas Gentiles ? SCÍÍ m el Ciftercienfe citado de Efpañay 

Í Bihar.cit. y Eipañ-^Ies: Philippas primas ommumHi/panos ad 
Chrijii Domlni gratiam admittendos curat. Acafo en 
agi-adecimicnto myfteriofo de que los Efpañoles tuvie
ron por fu agente á Sm Phelipe en introducirlos con 
Chrifto , y con M iria Santifsima , han tomado eftc nom
bre tantos Reyes en Efpañi. Y aun para gloria de nuef-
tra Efpañi no quiero omitir, lo que concluye elGii"-

Ib'ii' tercieníc Bibar: Magnifaciendum d nohis eji, quod ta
le. 

t 
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'5 
Je , tantum^ue gaudium vijitatio Hi/panorum Gentilium Ibid. 
Chrijlo contukrit ; ¿^ quod occajione eortim Pater fi 
iterum clarificaturum Chrijlum jjromiferit. Cclcbítmos, 
dice el Autor citado, y tengamos en mucho aprecio, 
que la vifita , que los Elpañoles hicieron , causó tanr 
to gozo á Chriüo; y que por eílo prometicfie clari-
ficarfc otra vez el Padre Eterno. 

Ha Efpaña ! vuelvo a decir. Entrcgófcnos el Rey-
no de la Fe ; porque los Efpañoles búícan , deíean, aman, 
apetecen ver , hablar, y oir á Jcíus ; quanc'o le ma
quinan la muerte en Jerufalen , con los milmos anhe^ 
los que buí'caron a Jeíus los Hijos de la t ípaúa , vi-
fitáron , y obfequiaron á íu Madre Maria Santihima; 
por cño mas que á otros , no íolo fe les entregó prin
cipalmente el Rcyno de la Fe , fi también el cuidado 
de la veneración , culto , y honor de la Scberana Em
peratriz. Y por eílo aun viviendo en el mundo cfta 
Señora, ya dixo le havia de fer la Nación mas devo
ta nueílra Eípaña : Scio Regionem ijlam mihi devotijsi-
mam fore, le dixo á San-i iago en Zaragoza , quando 
erigió fu Imagen en la celebre Columna. Y fi los Ef
pañoles han fulo , ó no , fingulariísimos devotos de Ma
ria en todo el mundo, y efpecialmente han venerado 
el Candor de fu primer ser Immaculado , digalo Ta- Tam.'in Mari, 
íiiayo en fu Martyrologio : Hr/panta celebris ejlatem- f^yol Hiíbí 
pote pradicationis Beati Jacobi ijlius Regionis ApoJloH ^¿^ g' r)J^¿\ 
fijiivitcis Immaculatte Conceptionis B. Maria Virginis^ 
quam omnes Ecclejite Hijpanía in fuis antiquis foiemni-
tatibus coluere , ^ adhuc honorífico recohint apparatu. 
Celebre es , dice , delde la predicación de Sai.-Ti?go 
en Efpaña, la feñividad de la Immacul'da Concepción 
de la Virgen María, que .todas lus Igkfias tuvieron 
pn fus antiguas folemnidadcs , y oy fe celebra con ho
norífico aparato por todos los Efpañoles. 

Y no como quiera , fi que , como dice Lultpran-
do , la primera Iglcfia que tuvo Maria Santifsima en ^ • j - ^ 
todo el mundo, que fue k del Pilar de Zaragoza, fe ^f^P^^^d.tra 
confrgró á fu Concepción Purilsima : Beatifsima Sedes de ^J'^"^' ^'^^'\ 
Columna confierata ejufdem ImmaculataCSceptIom.í>ioig- ^l^P^&'i5-

A a no- » ' í i . i ^ 
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4 
noro qne otros Reynos fe han cfinérado eil el "cuitó 
(le la Iinmacub.da Concepción de María Santífsima, pe
ro á todos ha excedido , y llevado la ventaja Efpaña. 
Han folicitrido la extenfion de fus cultos otros Rey-
nos , pero ninguno pudo igualar á la piedad , y zelo 
de los Reyes C'itholicos. Digalo aquel cclebcrrhno De
creto del Rey Ubaniba , que por los aáos de feifciieri-
tós y fetenra y dos en Efpaña prefidía-, que entregan
do al Abad-de-San S:ilvador la Villa de Libia, y fu Iglé-
fia, le pone per condición precifa , que cada un año ha de 
hacer íicña á la Concepción Iminaculada de Maria : Cuyo 
Decreto es un firme teftimonio , que predicaron eña 
Concepción en Efpaña San Pedro , San Pablo, y San-
Tiago. No ignoro que machos dificultan la venida de 
San Pedro á Efpaña ; pero oygafe el Decreto , que lo 

Aha tn Mili- Jemas no es de mi aííiimpto ahora : Tribuo vobis ViJlam, 
tia, cohi¿\Í3 ^ Ecclefiám Saníii Sal-vatoris de Libia, tali aiitem 

thenore , ut in unoqiioqiíe anno faciatis fejium in ho~ 
noptm Beatx 1 ^ ImmAculatdt- Genitricis Dei Conceptio^ 
nis ^ qaam Hifpanis pradicaverunt SaníiifsimiViriJíh 
eobus, PetrUf, d̂ ' Paulas Apofioli Domini. 

' Fuera un nunca acabar referir la devoción, que los 
Reyes Cathollcos han tenido á efte ternifsimo Myílc-
rio , y las fúplicas que han hecho i la Silla Apoftoü-
ca para la extenfion del culto ; pero tampoco convie
ne dexarlos todos al filencio. El año de 161 j . rey-
nando en Efpaña el Señor Phelipc Tercero, y govcr-
nando la Igkfia N. SSmo¿ P. Paulo Qtiinto ; cfte á inf-
tancias de aquel , deílerro de los Pulpitos la opinión 
contraria, y efte es acafo el Decreto, que manda te-
¿er prefente la nueva Bula,' que concede á Maria en 
el Myfterio de fu Concepción el Patronato de Efpaña.; 
Con la circunftancia , que, como dice el P. Eufebib 
Niercniberg , • el día que ífta Bula de Paulo V. en-.-
tro en la Corte de Madrid , paíTando la pofta que la 
tráhia por delante de una imagen de la Divina Se
ñora, una iainjjara, que eñaba apagada, fe encendió 
de repente., y gaftado el poco azeyte que tenia, eflui 
vo luciendo mucíta úempo con la- agua: Eodem ttm^ 
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poris momento , qüo curfor ad'uenerat , /ponte arderé Nierernh. cp. 
coepit , confumptoque exiguo oleo , aqiiamfomentum fup- Lofad.inDif 
peditafe. De Phelipc III. llagamos naníico :U Señor Phc- curf.Tbeolog. 
lipc IV. que rcyno- enEípaña, quando N. SS. P.Ale- fol.194f.num. 
xandro VIL goveriiO la Nave de la Iglefia. Eñe Ca- 208. 
tholi^o Rey íacó tanto la Efpadti en defenl'a de cfte Myf-
tcrio , que mandó no fe prcdicaífe en todo fu Reyno 
Sermón alguno, fin que defpues de elogiar elSantiísi- • 
mo Sacramento del Airar, fe clogialTe cfta Immacula-
da Concepción. Defde efte Rey no fe. pofsée en Eípa-
ña empleo alguno , fin hacer voto , 6 juramento de 
defender cfte Punto Imm.iculado. A infiancks de eíle 
Rey falló aquella Bula áurea, que expidió Alexandro 
y i l . que también manda tener prefente la Bula , que 
concede eñe Patronato , en laque, además de poner 
pública, y privadamente á la contraria opinión filcncio BuU.Alexan. 
perpetuo, declara que el objeto del culto que daba, yjj^ Solici-
y dio la Iglefía h: la Mariana Concepción, es á la Con- ^^^^ omn.Ei' 
cepcion en el primer inflante de fu ser. ^̂ ^̂ ^ 

No es de dudar intervendría también la fiípHca 
del P.ey Cátholico para con nueftro Santifsimo Padre 
Clemente XI. que en el año de 1708. expidió aquella • 
Bula, que empieza: Commifsi Nobis , que obligó por 
precepto á la univerfal Iglefia, celebrar la Concepción 
de Maria, é hizo fu dia dia de ficfta. Pues vamos á 
aquel León invicto , y generofo , digo i nueftro Cá
tholico Rey Phelipc V. que governaba á Efpaña-, quan-
•do N. SS. P.Clemente XIl . regia la Nave de la Iglefia., 
iTan encarecida ,. y fervientemente pidió la definici'oh r¿j/%¿f/, A/v, 
del' Myfterlo, que le elogió confolandolo tiernamente jgg _ ..' 
el Vicario de Jefu-Chrifto. En tiempo,y a cafo á ihftaucia 
también de N. Cátholico Rey Fernando Vi . concedió 
N. SS. P . Bcncdido XIV. que todos los fieles, que en 
honra de la Concepción Immaculada de Maria ayunaf-
fcn un dia cada un. a ñ o , confcíliiflen , y recibicflln la 
Sagrada Enchariftia , ganaíTen una Indulgencia plenaria. 
Sucedió á Fernando VI. fu queiido Flermano N. Cá
tholico Rey Carlos l í l . que oy felizmente govierna 
Efpaña } y ojala-por muchos años logre. Efpaña efta fór-
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tuna. Juntaronfc Cortes en Madrid para jurar , y fir
mar fu Corona , todas le fuplicaron pidicíTc á la Silla 
Apoftolica , que María Santilsima en d Myftcrio de i\x 
Concepción Purifsima, fuefle Patrona de la Efpaña. 
Muy del agrado Real fue eña univerfal petición , in-
terpuío con nucüro SS. P . Clemente XUl. que oyfc-

Bull. Cletn. lizmente rige la Iglefia, fu valimiento Real, y logro 
JÍIIÍ. Cotice- el defcado cfcdo lu Real rendida petición. Y como lo 
d. Pat. manda , y concede la Bula , lo manda publicar, 

y celebrar en toda Eípaña. En cuyo cumplimiento efta 
Comunidad Seráfica , acompañada de los Devo
tos al Myílerio de eüa Ciudad de Cartagena , cele
bra oy eíle nuevo Honor de Maria Sandísima , y fe
liz Syfthema de la Eípaúa, fiando el Panegyris á mi 
¡nfuhcíencia. 

Acuerdóme aquí de la Diofa Cibela, ó Berecin-
thía. En un Carro Triunñü , tirado de Leones , la } in-

•Pol. tO)n. 2. taban , dice Polo , íegun Cartario , los Gtntilcs : P/-
/oL 1^6. ¿turam Cibe'is tradit CarUrius eam depingem inCuf-^ 

ru a Leonibus duíJo, Su efigie era una Virgen muy her-
moía, un Cerro empuñaba fu mano derecha, una Ih^ 
ve en fu íinieflia , y un cadillo, ó torre por corr noí 

Jotd^ pi¿íuram Cibelis tradit, ¿NÍ-. tenentem m.tnu dextra 
Sceptrum , Jlnijlra clavem , gejiantemque in capite tur-
rem loco coronie. Al ver, que el Synibolico entiende 

r¡. . , en el Cetro la poteñad Real, gozando lu Rey nado en 
Ftc.tnmmd. ^̂  ^̂ ^̂ .̂̂  ^ Dumfervio , regno. Y que la llave , á quien 
S/m&.v.bccp- ^y miiino Symbolico pone elte lema : Claudit , ó" aperit, 
^";'"'' „, abre, y cierra, fimboliza la autoridad Ponrificia : Gc-
Pic. V. cía- ^^^¡y^g ¿^^ emhlemate autoritatem Summi Pontificis deferí-
^^^'- here licet; fi en el catlillo , ó torre, que tenia por co

rona pudiera fignifícar la Concepción Imniaculada de 
Maria, me parece podríamos entender íimbolizada á la 
Eípaña en el prcfente Syfthema, en cffa Dicfa Cibe
la , 6 Bcrecinrhia. 

Ea pues , hable la Igkfia \ Beatus venter, qui tt 
portavit , Ó" ^berít, quce fux'Jli' Para aplaudir oy la 
Jglefia el Patronato de ella Immaculada Concepción, 
canta un Evangelio que beatifica clauílro , y pechos 

de 

Luc. IX. 
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He efta Soberana Emperatriz. Pues adviertafc , que ef-
ta Señora en los Cantares dice , que fus pechos fon 
como una torre : Et ubera mea ficut turris. Otros leen Carít. 8. 
-el texto, cUciendo que fus pechos , fon dos torre?, ó 
Caftillos : Sicut 'Turres. Luego en el mlfmo elogio de Gisl. hie. 
Ja Iglcfia , y exroficion de la Efpofa , fe entiende en 
wnz Torre efta Concepción Immaculada ? Pues aun fig-
nifica mas, porque fcgun Picinelo en eíTa Torre fe in
cluye un Patronato , exprcíTo en el figuiente gercgll-
fico : Et tego, <^ tero. Prctejo , y quebranto. Carac- P/V. v. Tur. 
tcrlftico de Maria en fu Concepción , fcgun el mifmo ris. 
Symbollco , que fi á Efpaiía , y á fus devotos fabe , y 
puede proteger; á fus encn.igos Ibbe , y puede la ca
beza quebrantar : Marian/Virginem fpeéJat, quíc ^ ami- Ihid, 
cis tutelam, ¿^ inimicis perniciem affcrre confuevit. En 

xuyo fentido dixo San Bernardo , que Maria quebran
to á la Serpiente la c.-ibcza : C^^«í contrivit venenattim. S.Ber. Uom,. I 

Pues Virgen muy hermoíá con Torres , CaílJllos, •2'fup.W&Vi% \ 
Leones , poteftad Real , rindiendo el Cetro á la potef-
tad Pontificia , con el Patronato de efta Concepción 
Immaculada, no fe ve todo en Efpaña en eñe día? 
Pues diga Efpaña : fi mi Cetro, mis Leones , y Caf-
tillos eftán para defender eíTa llave de la autoridad Pon
tificia , motivo porque fe llama el Rey Catholico el 
Rey de Efpaña, eftar.a fiempre rendido áeíTa Catho-
lica Iglefia , porque le ha pueílo por corona la Torre, 
del Patronato ele la Concepción Immaculada ; porque 
es el mas preciofo relieve de la Corona de Efpaña, 
ver en el eñado que ve la Concepción Immaculada de 
María. Lo cierto e s , q..,e h V. Madre Sor Maria de 
l]efus de Agreda , en la tercera parte de fu Hiftoria. ^ . j » 
Divina , dice , que quando la Beatifsima Trinidad co- ^'Ji-Ctud-de 
roñó á Maria Santifsinia en la gloria , le concedió el Dios,p.¡Mb, 
Patronato de Eípaña ; poniendo defde entonces los 8' *•• ̂ ^^ 
triunfos, y blafones de la Efpaña, pendientes de la 
Torre del Patronato de la Concepción Immaculada de 
María. 

Ahora fi que viene bien ^ amados Efpañolcs , la 
¡Torre de efta Concepción , como fe dibuja en los Can

ta-

© Ayuntamiento de Murcia



r 
tares: Sicut tuyris David cóllurn tuim , qua tedjjícata efi 
cum propugnandis , milk clypei pendent ex ea , omnU 
armatura fortium. Tu cuello, dice el Efpofo ála.Ef-
pola , es como la torre de David edificada con pro-
pugnacr.los, de ella pende la armería de los ñrertes 
y mil eícndos. Qne en eíTa Efpofa fe entienda la Trle-
fia , de quien es Chriño cabeza , y cuello Maria ; 6 que 
en eíTa Efpofa fe entienda únicamente á Maria, todo 

Gisl. in c. 4. es , ícgan Gi lerio , propria, y común inteligencia. Al-
Cant. grino dice , que efla torre es María, y los Propugná

culos la gracia, con que quebranto a l.i Serpiente la 
Alg.fzipi^nt. cabeza : María efi Jicut tiirris David a Chrijlo fabri-
cit. a Picin, cata : Propugnacula hujus furris virUites , ^ graticSy 
z'.Turris. quibus inimicum expugnat. Y como eíTa torre de la Con

cepción fe edificaba para la protección de Sion , faco, 
dice el mifmo Algrlno , íu Patronato también : Vt ejfeí 
mtinlmen. Donde la vulgata po-nc propugnáculos , po-

I Uaye fup.il- ne la Biblia Máxima: Qrbicularia excclfa :: foles tuos. 
lud Ifaia 54. Bugeros excelfos , y foles , fon a clTa Concepción pro-

¡ ^ponamjaf- pugnaculos , 6 fortines. Bugeros excelfos fon las lia-. 
(idempropu- gas de Jefus, por las que fue prefcrvada de la culpj 

! nacula tua. la torre de efta Immaculada Concepción. Sol fue Chrif-
to en fu nacimiento , dice Malachías -. Orietur vobis Soli 
Sol es Chrifto en fencir del Doétor Angélico c'n cífas 
Eucharlílicas Aras : In Eucbarijlia Sol. Y como eit 

I ellas fe rememoran los merecimientos , y Pafsion de 
' Chrifto :: Recolitur memoria Pafsionis ejus: Por las que 

fe edifico efla Torre fm pecado, como canta toda la 
Ora!. Officii Religión de Sun Francifco : XJt qui ex marte ejufdem 

' JLel.Seraphic. fiUi fui pravifa eam ab omni ¡abe pr^fervap. Poner 
Dios á la torre de efla Concepción bujeros excelfos^ 
y fríes por fortines , es rememorar á quien debe fus 
originales candores. Y por eflb oy fe hace prefente en 

I eífe Euchariftico Viril , en cuya carne immaculada pu
blica lo immaculado de efta Concepción. 

Antes de tocar los Efcudos de efla torre , y fu 
Ser. liban, fuerte Armería , oygamos al faplentifsimo Sera : Mó' 
Mar.lib, i. ris erat , ut principes ex turribus clypeos , cí̂  arntA 

fot. 214.- fufpenderentadornatuní, terroremy(^fortiPudimnt.V^ 
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ra ornato , teríor ," y fortaleza ponían los Principes, • 
Rcvcs fus Eícudos', Armas, y timbres en las torres.. 

No íólo los Reyes Catholicos , Principes , Obiípos, 
iArzobilpos, fi también todas las Dignidades dcEípa-
ña Univerfidades , Chancillerias , y Cor.ftjos ; Jueces,' 
Abogados , Efcribanos , Médicos., y Cirujanos.; 
y en fin , todos los que han de obtener em
pleos, y oficios en Eípaña ,- han de poner lus Armas, 
íus Efciídos , y Llafones pendientes de la Torre ce Maiia, 
Jiaclcndo voto de • de&r.der cfia Concepción Immacu-
lada. Vcafe pues , fi es crnato de la Torre de cfta 
Concepción Purifíima , tener pendiente de sitcdos los 
Efcudos de, la Elpaña. T^n-bitn per fcrtílc/a , y ter
ror , porque las cípídas qi.c íus Individuos-ciñen , y 
aun viílcn en fus pechos, paíTáran , fi íuefle neceflario, 
paraxleferider á Maria, á lasmáfios. 
*,v: En la Armería de los fuertes es propria inteligen
cia figwihcar *los Sabios, y D< ¿lores ; p '̂̂ 's enrenda-
nios las Ktligi.cnes, y Golcgios cíe la Elpana ; fi no es 
^„n A]vi cae fe entienden los Thtck gos de la Real 
Junta de U. Concepción Imniacuhda , que inltítuyeron 
W>s Reyes-d« Efpaña , que centra loS-enemigos de efta 
Ori"in;il Pureza , fueron , y ion la mas terrible Arme
ría. Si no es.que, diga , que eíía Armeiía de los fucr-
P̂S es la Religión de los Frayles Menores, cuyas plu"-̂  

jcas , figuiendo á fu Caudillo Efcoco, fueron cañones, 
que las mas terribles trincheras han desheclio , y han-
batido. Aun,por efto pudiera tal yez, no» tenerfe por acá-
fo que oyfead iademi Subtil Efcoto ; porque fi cflr 
exmífo fu vida, y fu honor, por dar un buen inflan
te á Maria .nucftra Reyna, tenga oy Efcoto eflc buen 
üia en que íé celebra en efte Mylíerio, coino Patro-
na de Efpaña. Una cofa le me quedaba que decir. Y 
quál ? (ij.e tcnt'iTios.una novedad prcciofa ; efta e's'ef-
fa "nueva imagen de Concepción Imiriaculida , que te
nemos á la yifta. Dixo el Paceníe , que brilló una for-
(na , 6 invtíiidura"de"novedad en María de la Coii-
fCpe'ion : forma novJtatis '^^ico illuxit in Mar i a Con-' 
íePía, Parece fue , como fi dlxelle de efte ir^cdo ; íá-

Fue cfta FUHJ 
ciondiaocho 
de Noviem-» 
bre , dia del 
Subc.Elcoto. 

Se exprfo ef
te dia á la pu
blica venera
ción una lm»> 
gen nueva. 
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lio la nueva forma, <i concefsíon de etle Patronato, y 
brillo en cíTa Imagen luego al punto. Pues bien ve
nida feais Iminaculada Princefa, y fea para confuclo 
de cfta Caía, y de toda cfta Ciudad de Cartagena: 

Y pues haveis venido á tan folemne fieña , para def-
empcñarla acudo al tribunal de vueftra gracia. AVE M* 

^eatHs venter^ qui teponavit^ ú^ ube--
ra 5 cjUíefuxijlL Luc. cap. 11.. 

Caro mea veré ejí cihus^ O Sanguis meus 
veré eJl potus. Joan., cap. 6. 

E^Loglando oy Clauftro virginal', y factatifsimos Pe* 
j chos de María , aplaude la Iglefia el Patronato 

de efta Concepción Immaculada: Beatus venter , qüi 
te portavit,. cb̂  ubera, qiufuxijii.. EíTos miünos pe^ 
chos, que fe. alaban por eñe nueva honor de eíTc Im* 
maculado, Inflante , fon , dice la Señora, lo mifmo que 
una torre : Et ubera. mea. ficut turñs.. Conceder pues 
la Silla Apoftolica efta Immaculada Concepción para Pa-̂  
trona univerfal de Efpaña, es darle una Torre incon-. 
traftabk para fu defenfa^ Pues veamos los, Gcroglifi-
•íos , que á la. Torre pone, el Symbolico ,, y eños fe-* 
rán. el Norte,, para delcubrir el Syfthema de Efpaña por 
cfte Vitroñíito.i:'Statío, tutifsma,\ Adhuc altiora. Qiic 
logró Efpaña un Syflhema fegurifsimo con eft« Patro-. 
nato ,. ha de fér el primer punto; y clfcgundo fcrá exa
minar, como puede fer masito el Syfthema del Myfterio,. 

STATIQ TUTISSIMA. 

SÉrá et primer punto»perfuadir el Syfthema fegaríf-
fimo ,. feliz, y gloriofo de la Efpaña , en havcf 

confeguido á María en el Myñerio de fu Concepción 
por 
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"fcór Patfona: Ef ahera quajuacijll Hiera maftcut turril 
^tatio tutifsmií. Obligado es ctl Patrono aniar,y cuyáar 
<ie li)S clientes; eüe Syllhema dio derecho al ícmmo amor 
de Maria á los Efpañoles. Yá tengo dicho con la Ven. 
M Sor Maria de Jelus de Agreda, que en el dia, que la 
Bina. Trinidad coronó á efía Señora en la gloria , le pro
metió feria Parrona de la Eí'paña. Oyganfe las pala- M'_fi-C'ud.de\ 
bras, que le dixo , ícgun la Venerable HiÜoriadora: Dios, libr. 8.1 
Serás Patrona de los Re^/nos Cathelicos.'PüCsxczíc aho- cap. ^^. 
ra inferir nueílio derecho al ímor de Maria, de 
iin lugar de los Proverbios : £go diligentes me di- Prov. cap. 8.j 
UPO. YO amo á los que me aman , dice Mai la Santiísima. 
Pues quien examina aqui , o en tfia ocaficn á tfta Se
ñora ? Si no ccnfla que alguno le prcgintc, fi iics ama, 
á que í n publica fu amor Maria ? Ce las palabras que 
la Agredicníe dice, y con la exf oficien del dcfto Ala-
pide , da lugar á dilcurrir que en cfta ccafon cjími-

!naba Dios dd amor á Maria, para darle el Patrcna-
to de Elpaña. Si cílo fucíTe a l a , inuy de antiguo fe 
le previno a Efpaña, cflc fclicil5Ímo Syfthima. Eapucs, 
iin olvidar el : Seras Patrona de los Heynos Catboliíof, 
oyeafe á Alapide en el cirado lugar de les ProvcrLios: 
Cbrijlus Dominus Deiparam prafecit BccUJia , i^Jide- Alap. in C' %X 
libus , ut eorum Jit Regina, Patrona , ^ Mater. Chril- Prov. v. 17^ 
to Señor nucftro hizo Prcfidcnte de la Igitfia, y de los 
fieles á Maria, para que fucíTe fu Rcyua, fu Madre, 
y fu patrona. Y afsi como para dar á San Pedro, 
icrofiguc Alapide, el_ primado de la Igkfia, lo exami^ 
no de fu amor ; afsi para que fueííe nueftra Reyna, -
y Patrona quiere que nos ame fumamente cfta Empc- I 
X2.txh.'.,_Sicut ergo Chrijlus a Sanólo Petro , dum eum Ibid^ 
pr&fecit Bcclefia fummum pra aliis Apojlolis exegit amO' 
tem , fi': p'f^it^*' Deiparam prdficiens furrmum illi cori-
tulit amorem, «^ omnes eodem regeref. Y fí para lér 
nüeílra Patrona, nos ha de amar liimamentc cñu Sobe* 
rana Rcyna , oy qi'C la Silla Apcftclica ros dcclurafus ü 
Clientes, Syfihcma felicifsjmo, y Icguro ttntn.os les I 
Eíjpañoles : 'statio tutipima. ! 

J o c a , y pertenece , dice Picinelo , efte gcrcgJJá- | 
Ba co j 
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co María , y cn fa Concepción Tmmaculada, fcgiiiV 
P/c. cft. Zurda.: Statio tut'ífsima,. Matrem Dei concernit hoc em* 
Zerd. Bffig' blema. StnSlitas Matris jam illi inerat, cum concipleba-^ 
Mnria. tur. Y fi efta Concepción , profiguc el Synibolicb, pro-

I Je. 2.fe£l.^> tcgc cn nucftros confliftos, y neccrsldades, fegrros puc-
Jbid, den vh ir fu Clientes Efpañoles : Ut aded minime mirum 

I Jit Clientes Marianos fuh tanto afylo adverfus omnium 
hojl'um incurfum fecuros vivere. No tiene Elpañ.i ene, 
migos que temer, viviendo baxo de la Torre de efta 
Immacuhida Concepción ; que no ay ardides , ni fuer
zas , que puedan hacer dudofas las vidorias de la Ef-

\ paña , logrando la protección de la Concepción Tmma-
Ric.deS.Lau- culada de María : Potcns ejl Marta ad protegendumx 
rent.Uh.i.de .unde ipji potejl duere fervus ejus illud Job: pone me 

*Ifaud.Virgin, juxta te , ¿^ cujusvis manus pugnet contra me. Puede 
i leguramente defcanfar, y aun dormir Efpaña , teniendo 

• en efta Torre tan vigilante , y podcrofa Centinela. Que 
I fi como Patrona univerfal , todos los Rcynos de Efpa

ña mira vigilante , como poderoía rodos los defiende» 
En el Plalmo 4. dice el Penitente Rey , que fe 

va dcfcüidado á dormir , 6 defcanfar , porque le ha 
'PJi^m> 4.. conftituido fingularmente en cfperanza el Señor : Inpa-

ce in idipfum dormiam , &-requiefcam. QuoniamtuDo^ 
mine Jingulariter in fpe conjlituijli me. Muy fingular 
ícria efta efperanza de David, quando viviendo efpe-
janzado, puede defcanfar ; pues es conftante que oŷ  
,en el mundo no foficga, el que vive de cfperanza. Pe
ro dexcmos á David durmiendo , y bufquemos fu conf-
titutivo : Conjlituijii me. O David habla deconñ i tu -
tivo phyfico, metaphyfico , 6 moral; y por ninguno 

I de .eftos fe puede en el'pcranza couftituir. En lo phyfi
co no fe \puéde conftituir. en la cfperanza, pues afsi 
confifte en fer fubftancia de materia , y forma. En lo-
mctaphyfico, en fer viviente fenfible racional tiene fu 
eííciicia. En lo moral fe conftituye por vicios , 6 vir
tudes , que lo hagan digno de vituperio , ó loable. 
Pues cómo, podrá decir con verdad David , que fe vá 
delciidado a defcanfar , por havevle conftituído íingu-

.larmeuce cn eíperanza el Schot/i Singulariter infpe conr. 
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^ituifii me. y no como quiera, fi que, fegun expone 
Lyf'i , deicnida P î* hiülarfe en el mas feliz. Syfthema: 
Speeiditer fic^^^'» habitare me fecijii , aut in Jiduda L'-r.inPfal./^ 
vel fpe tutum. 

Me parece hemos de faber :el conAitiitivo queha 
confcgiiido el Pioícta , y el lyühema, porque fegiiro 
defcarCa , fi arcndcnios á la ocafion en que reípira: 

• TíeAuxip riie , qu'a faBus es fpes mea. , turris foHitu- Tfa¡m.6o* 
.dinis d fade inímici. Es , dice , la efperanza , que í'c 
nic ha hecho Dios un coi.Üicurivo nuevo , haciendo-

. fe torre de fortaleza contra mi enemigo. Y como he 
logrado efta torre para protección , bien puedo ft gu-

-ro^defcaníar : Dormiam , &ci Mas, ya habrá notado ;.-
el dit'creto , que aquellas Y¿hhx-i% : Singulariter in fpe, .v 
ion del Plalmo quarto \ tflas: Fa£Ius es fpes mea, turris, -
fon del Pfalmo fexagcfsímo. En uno , y otro es la niif-
ma materia de que habla, dice Lyra ; pero con aquef-
ta diferencia : en el quarto hablo David , quando fa-
]¡6 del fitio , en que le tuvo Sai:l; en el Itxi^gefimo ha
bla del beneficio de la protección, y otros que efpe-
Taba en la torre recibir.: Ule de beneficia evaJionisSaul Lir.inVf.6o4 
\ipfum in modum corona cingentis. IJle de beneficio exJii-
b'iio , & aliis exbibendis. En aquel h;.bló el Profeta, 
al tiempo que Saül de el fe aparta i Irmnediatepojlre- Ihid^ 
tejfiivt Satílis. En cfte habla el Monarca penitente, pro-
-fetÍ7;'ndo el Syñhcma que configue , por lograr la pro
tección ¿c la torre: FaBusesfpesmea, turris-. pr^Jian-
•da pyadicit. En una palabra : en aquel ir.ira á Dios in
clinado á h."( crfe torre para fn refguardo , fort:'.leza: 
y por cíTo dice le ha conñituido en efpenuiza : Singu-
lariter in fpe. En cíle le cumple la pslabra que le ctre-
ce , paífando fu efperanza á hacevfe torre : FaóJus es fpes 
,mea , turr/s ; y Ci mirando el fjflhcma que efperaba, ya 
•<ieícai;fa , bien puede dormir,, quando yalcgió el fyflhe-
naá : Dormiam, Ó'C' • 

Pi es veaíe ;ihora correr, parejas en Efpaña aqueftc 
rnifmc Svíllu-ma: Hizo colocar cíb Señürafu Imageit, 
aun viviendo en eña vida, en aquellacllcbíe Colum^ I 
lia Jcl Pilar de Zaragoza , que fegan dixe , quedó cosf | 

fa I 
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; ' 4 , 
fagrada á fu.Concepción Purifsima. Manlfeñofc én'cRo 
fitigularmcntc inclinada á aqueflos Reynos ; pero enroa-
ces eftaban firî ados de muchos enemigos. Le prcmeíe 
Dios hacerla Patrona de la Efpafia , en el dia que U 
corona en la gloria: Seras Patrona de los Reynos C*. 
tholkos. Se hacen una Torre los pechos de lu Inima-
culada Concepción, porque para Elpaña hallo delante 
de Dios la paz : Vbera meajicut furris. Ex quofadjt 

Cant. 8. fum coram eo , quajt pacem reperiens. Y como Mafia, 
S. Bonav. in fegun San Buenaventura , íe concibió Torre de nueftra 
Pfalt. min. fortaleza , y fegun San Bernardo , Torre de nueflra 

I S. Bernardus efperanza : Turris fortifsima. Turrisjpei nojirts. Quan-
Serrn. 4. fup. áo Dios le promete, ha de fer nueftra Patrona, que-
Salve Regin. damos los Efpañoles , como David , conftituidos tam

bién en eíperanza ; manificftafe á los Ei pañoles ef-
ta efperanza , hecha una Torre , quando declara, y con
cede cüc Patronato N. SS. P. Clemente XUI. Promcr 

, te Dios á Efpaña un nuevo conftIcutIvQ , quando la ha
ce nueftra Patrona en el Ciclo. Quando íu Vicario má-
nifieña concedido el Patronato , tiene Efpaña logrado 
d nuevo con^'ituúvo i Singulariter infpe. FaBusesfpes 
mea, turris, Y fi dclde entonces un Syilhcma dicholo, 
y pacifico efpcraba, yá fe puede gloriar haber lograr-
do el íyfthcma. No íyfthema pacifico para con los cue-

Jfaí. 48. migos de Dios , que cíía, fegun Ifaías , no es paz: 
Non ejl pax impiis. Pues entonces mas fegura ha
lla nueñra Patrona la paz para Efpaña delante de Dios, 
quando con ios Moros i y enemigos de Dios no guarr 
de Efpaña paz. 

Eik nuevo conflitutivo que ha logrado Efpaña, 
con el Patronato de la Concepción Immaculada de Mar 
r ía , lo hallo inferido en rigor Eícolañico en mi eru
dito Sera. Gloriafc David haverfe hecho fu cfperanz* 
una Torre de fortaleza contra fu enemigo ; aun pox 
efto le pufo eñe geroglifico á la Torre : A facie inir 

Pie. cit. vñiei , el mifmo Picinelo. Concibcfe Maria , icgun San 
Bernardo , y San Buenaventura, Torre de niuftra ef
peranza , y fortaleza : Turris fortifsima : Turris fpei 
^pflra, Y por efto Picinelo aplica á cfta Señora el fer 

Tor-
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iTbrre- ¿t fortaleza cónrrá el enemigo • Turrk ¿ facie 
inmici. Eamdem emblematis rationem etiam de Beata 
Víwne., cea Turris Davidica. Efta Torre que iicm-
pre í'ue', y es de tortaleza á todos los Fieles, oy coa 
]¿ jnveftidura de Patronato , lo es con efpecialidad 
para todos, los Efpaáoles. Pues vcafe cerno ahora pue
de inferir Eí'paiia lo miímo que deduce el citado Sera: 
Ergo Jt Marta ejl fps \ totiim efe noftrum dependet Á Ser.lib.Mar. 
•fpe Jíngulariter repqfita in proteíitone Marta. La QÍ^t- lio.2. n.zj\j\.. 
tama, que los fieles tenían en la protección de Maria, 
fe ha hecho una Torre de fortaleza pava Efpaña en el 
Patronato que fe le da de lii Concepción Purifíima; 
t u f o fi es nucftra efperanza eíTa Torre , todo nueftro 
fer nuevamente de fu protección depende. Pues efte 
mievo depender en fus tiiumphos ,, visorias , y pro* 
yedos nutftra. Efpaña. de la Torre áe efte Patronato; 
es haver confcguido el Syñhema nias, feguro, y mas 
gloriólo L Statio tutifsima^ 

Quiero repetir t i texto de los Cantares, que ha-i 
ce mas feliz la cftacioa en que nos hemos conflituidia 
oy los Efpatioles.. Donde pone : IJhera, rnea.Jicut turris^, 
la Vulgata ;, ponen : S'icut turra , otros que Gislerio Gisl. in c. i, 
Éita. Y otros al hallar la paz delante- delEfpofo, que- Cant.. 
la Efpoía dice, también dicen fer fu roftro torre: JF-Í-̂  
lies mea Jicut turris.. Pues para qué tantas Torres, Ef
paña , e" efte Patronato de Maria? Efta fi que es glo
ria para Eíbaña. Chrijlus Domrnus Deij^aram prafecity, Alap.cit.inc^ 
utJit Regina,^ Patraña, ¿^ Mater. Quinao ^ot me- ^.Proverb, 
dio de lu Vicario efte Patronato nos concede , tres 
cofas á fu Madre le comete : La hace nneftra Reyna, 
nucftra Madre,, y también nucftra Patrona. Pues fean 
dos Torres los pechos que fignitícah fu Immaci.lada 
€oncepcion ; y fea fu roftro Torre de fortaleza tam
bién: Ubera , qu<e íuxifli.. Ubera meaficut turres. Fa-
ties mea Jiciit turris. Para que le fepa, que M. ria en 
fu Concepción Puri ima , defde: una Torre mL»-a como 
Midre á E(paña ; defde otra, la govIeTa.,. y rige co-
¿10 Reyna ; y Jefde- otra la defiende como nniverfal i 
PatroiW.. y por todas nos," conftitoye en Syfthcma tati' | 
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ftBz; que ntP'dexa" a Eípaña enemigos t^c temerr 
Statio ttitifsima. ; ; \ 

I Demos otro toque a cílc Syühcma, para afcen^; 
der al cftado , en que efíe Patroiuto conítinive á Éf-
paña. Dioíes fuertes de la tierra llama á los Kcj'cs el. 

Pfalm.^6. Penitente Monarca: Dii fortes térra. Son los Kcyes 
t ProtcAores , Patrcnos , y Elcudos de la tierra , dice 

'Ag. ap. Pie. Agclio .exponiendo aqucfle VíAmo \ ProteBores fcu\ 
cit.v.TüVx'is. ta térra. De fer los Reyes , profigue Agclio , Pio-.^ 

redores , y Patronos , pódenlos (aber í'u oficio para con 
I fus clientes, y vaflallos. Eüecs : hacer de .todas'fus 
' fuerzas un Eícudo , para'defender fu Reyno j y pro-;; 

tegiendo á fus vafliillos , repeler las' fuerzas de fus 
I /¿/d. enemigos: Qudd Reges ProteSiores vocantur ^ intelUge^ 

re .poffumus ^ quoinam (¡t Pegis ijficium , nempé , po^ 
tentia fuá vir-hus , tamq.uam objecio [tuto Populum te^ 
¿ere , Ó" ^^ ^o hofiium .. .tela depellere. Rey na , y Pa-
trona de la Elp-ña htmos, vifto en'la Torre de fu 
Immaciilada Concepción á ella Señora. El ofi-

^_ c ío , que al Rey , y Patrón íeñala Agclio , que es elí 
mifoio que en d derecho íe h-lla cílablccido , le in -
cumbe oy á Marix para con Eí'p.-iña , en el Myílerior 

.̂ ĵ  de fu Concepción Purifsinia , íiendo como ĉ  fu Rey-»/ 
na , :y fu Patrona. Q :̂e todas fus fuerzas las c(;mpen*, 

SSerMb.Mar. die en un Efcudo Múria, y.i lo .dixo elfapientiuimo 
fol. 195. Sera: /« umbravte Scuto pingitur María, qwa Sctt-' 

tüm proteSiio eji. Luego, li el. Elcudo , con que dtfien-
den los Reyes, y Patronos ,- confiftc eii unir , para guar-=-
dar íus dienics , las fuerzas de íus Coronas , y Gccros?. 
Potentia fuce.viribus,, tamqudm obje£ío Scuto; todas-
las fuerzas , poder , faculcadcs , y vJiaiiento , que tie
ne delante de Dios efta Skñora , en el Myfterio de fu 
Concepción Puvilhima, debe aplicar e n e á c Syfthemíf 
á favor de Efpaña?:Se infiere la confequenci.-. Luego-
fi.-eftas fi^erzas., no lolo bailan pata vencer, y repe
ler á los :enemigos de la Efpaiia,, sitambi.n para def-
ha'.:er lis irjs-; dtl mlfmo Dio«, ¿ ^̂-ó refpeéto de. la.s iras' 
del rnilmn Dios ha logrado Efpañ;'. S fihem;» de íegurid^rd? 
Siatiotutifsima- Y podremos decir efto del Patronato de 

la 
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'^7 
la Coflbffpcioh ImtíiáZulada de Mana ?Hile fcrá cl dif-
curfo fobrc el Adbue altiora áá Sjífthema. 

EL fegundo punto de mi propueíla confffte en v^'í 
cofas mas altas de tila luiinaculadíi T o n e : Et 

libera , qua fuxrfti: Ubera mea Jieut furris. Adhuc al-
tiora. Y fupongo , que eftas colas mas altas no han 
de fer de la entidad de la To r r e , o de la Concep
ción de María en fu primer inftante. Que en efte fen-
tido San Aguftin la llama mas alta que el mlfmo Cíe
lo : Si calrnn tt vocem, alttof es. Tan alta es , dice S. Aug^ 
2erda , en cfte fentido la Torre de efta Immaculada I 
Concepción, que á los pies de Dios llega á rayar; 
Veflígia Dei lamiit. Qjñhn havia de fer bafíante á me- Zerd. At.ip^) 
dir la eminencia de la Torre de •efte primer ser ím- ^fe¿i. 4. 
maculado, quando , fegun Tertuliano, pufo f« fabrí- Text.ap.Zid.it, 
ca en cuidado todo el Ingenio Divino; ícgun Alber- apend.deLaU'' 
to Magno» aplico Dios para levantarla todo fu Arte, dib. Virgin^] 
y Efludio; y íegun Ruperto, íe havia de ver en lá A¡b, Mag. itt f 
eílru<Súra , y eminencia de cfla Torre «1 infinito inge- c. i t . LUÍÍC, 
nio del Divino Artífice? Ingenii Dei curam. Totum Rup. ap^Zid,, 
Deus Jluiium fux At^tis adbibuit. Ut pulchrum Artifi- cit,. 1 
<?-// Dei ingenium ojlentar^tur. No es , pues , mi af- i 
fumpto predicar oy de Concepción Immaculada, fi in-
t^ulfir cofas mas altas del Syfthema de la Efpaña , pot, j 
haver confeguldo por Patrona a María en fu Con-^ 
ccpcion Puriísima : Adhuc akiora. 

La Torre con efte lema , dice el Symbolíco ^ qu« 
quiere fignificar á quien aípira á la cumbre de la dig- l^iafí.v.Tüt* 
nidad, y honor : Eorurn hanc ejfigiem dixeris , qui ad rís. 
afsiduum honoris, ¿^ dignitatis incrementum afpirmty. 
Ser Maiia Santifsimn en el M) fterlo de fu ConccpcioiT 
Purifsima Patrona de la Efpaña, es nuevo honor áe 
eíta Señora. Tenerla en efte Myfterio por Patrona, es 
nufiVO grande honor , y dignidad de Efpaña,;-pues ¿C: 

C cf-
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T 
eftos dos principios fe íia de examinar el adiuc altlct-i 
ra. Efto es , -viendo, fi puede fubir mas la protección^ 
que tiene Efpaña por el Patronato que lu conícgul-. 
do de la Imraaculada Concepción de Maria; a vien
do fi puede fubir mas el citado , que tiene en Efpa
ña el Myikrio de la Concepción Immaculada de Ma
ría. Ya hemos vino eV Syfthema fellcifsimo , que ref-
pe&o. de fus enemigos , ha confeguido Efpaña y por te
ner á Maria SaiitIfsiiDa en el Myfterio de fu Concep
ción por Patrona. Afsimiímo es manifieño , que de cfta: 
conceísion refulta para Efpaña honor , gloria,. y dig--
nidad. Y no. ay que eílrañar,, que fea honor, gloria, 
y dignidad de Efpaña, haverla confeguido en eñe Myf-

Canillo in '•̂ '•̂ ^ P*̂ ^ Patrona, quando en el mlímo da elplendor,. 
Deb.p. i. ii-^ y gloria á la Trinidad Bea.úñaL:UttotaTrimtas:,quíe: 
luñ. 15. Mariam decorat, in ejus Pánegyri refpkndeat, Pero pa-

' * ra feguir fin digrcfsion el Syfthema en que cftamos ojr 
los Eípaftoks, oid á Gislerio exponiendo los Cantares^. 

Habla efte, fobrc aquellas palabras , en que Ma
ría dice , que fus pechos fon como, una Torre, y en, 

:• nombre (k la mifma Señora de cfte modo efcrivc: ZVir-
^isl in c. 8. í̂''f<*»?/»? me- turrem fortitudinls a. faite inimici^quirí-
Cant V. 10. ^ ^ f*''" ''^'^ Dei'.'. ex. quomiminvenigratiam apud-

JDeum peSlus meum illi opponam :: ut turrem infupera-
bilem ei objkiam. O amados Efpañoles I Yá es mas í'e--
liz nncftro Syílhcma , yá efti mas alto el poder , y; 
protección, que tenemos en nueftra gloriofiísima Pa--
trona^ No os avcrgoncels en llamarme ,, dice efta Di
vina Emperatriz , Torre de, fortaleza contra el ene
migo común , si también contra las iras de Dios ; pues 
de haver hallado delante de Dios la gracia, en mi Con
cepción Pürifsima ,, foy una Torre de tanta fortaleza, 
que fia mis clientes caíligar cinifiere , yo me onon-
dré como Torre infuperabíe : Ut. Turrem infuperabilem 
ei objiciam. Havlendo Eípaña confeguido eñe Patrona
to ,, la ira de Dios dnigícndofe a nofotros , ha de to
car en eíía Torre primero ; pues no ay que temer, 
amados Eípiiñoles , que tas bombas de las iras de Dios 
ao abriraiv brecha, en eiXa Torre ,, y fus. fortines.. No 
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.m que temer, que al íiacei- frente- a- b ira de. Dios fu 
«echo ó como enamorado fufpeiiderafu t i ro, o en la 
fortaleza de cíTa Torre quedará deshecho, y fepulra. 

':ÁO • Vt rurrem , &c. Veafe , pues , fi cs^glonolo y 
'•feli¡ el Syñhema de la Efpaiia , en haverfe conílituido 
baxo de la protección de tal Patrona ; no folo ha 
tonfeeuido fcguridad, refpcao de fus enemigos ,fi de 
12 has de Dios, y fus enojos. No folo, no caíljga
ra á Efpaña, oponicndofe cíla Torre , fi que ha de 

'mirar á donde la Torre mire. „ _, 
: Averie oailos tuos d me, quia ipfi me avalare fe- ^^rit.í^ 
^•¿erunt. Aparta de mi , dice Dios á Maria , eííos ojos, 
porque fin libertad me hacen dar accelerados vuelos. 
Gyra , dá vueltas a mi prefcncia con tu vifta , fegun 
expone Malucnda: Clmmgyra oculos apr<efentia mea. Macu. iJie^ 
Reparefe, dice Novarlno, que dice, que los aparte, 

"y los gyrc , mas no dice que los cierre : Ne claudas ^ov.inumb, 
illos, fed averie a me , transfer rmternam fietatem ^"'g- <^-5i-»' 

J, me in ráeos'. Pues para que queréis, Señor, que de i 7 i j ' 
vos fu vifta aparte, y que á nofotros nos mire ? Oy-
oafc á VIlIa-Roel, y de aqui inferirá Efpaña el Syf-
thema altifsimo de (a protección : Qurppe illos 7ion ref Tatit. tom.ff. 

^ticiam •> ni refpicias : non pojjhm refpicere , qtwd non Tmt.']Jid.(*, 
,poteJl d te refpíci: dimtcixat per ttium refpeSíum rete-
gabiiur fíipplicium, comitabiturque gratín , ubi conver-. 

' teris lumina. No quiero, dice Dios á Maria , quq tus 
'ojos cierres, que no folo, no miraré á quien tu no 
mires, fino que no puedo mirar j á donde no mires 
t u ; por tu refpefto fe acabará mi enojo, y fufpen--

"dere el caftigo , á donde llegue tu vifta , alli llegará 
; mi gracia. O Efpaña dichofifsima ! En la Torre de fu 
llmniaculada Concepción eftá Maria como vigilante Cen-
' tincla, fin haver fitio que fe oculte de fu viña ; ra- 1 
' zon porque el dofto Picinclo pufo á la Torre el figuien- Pic'm.v.Tyxcl 
"te duplicado geroglifico-. Taíf«r, & a*''^^^' Et prope, ris. 
ef̂ • procul. por el Patronato , que ha dado la Silla 
ApoftoHca a fu Concepción Purifsima, tiene obligación 
á mirar fiempre la Efpaña. A donde no mire , no mi
rará el mifmo Dios; á donde mire , no puede Dios 
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«'6 
fcaftigar, y cftard la gracia á HoniJe Rxe fu vífta : lue
go tanto fube la felicidad del Syfihema de la Efpaña, 
que aun refpedo de las iras de Dios es eílaclon de fcgn, 

' ridad , por el Patronato de Maria ? Pues adhuc altiorn^ 
No para aquí la altura de eñe Syfthema , aim fu-

be fu protección á mayor altura : Adhuc altiora. A 
I 5íp. Taut.dt^ mayor ? Si. Oygamos á Aben Ezra : Avalare me fect-

runt oculi, qui funt fotentiores me , miht robur ^ 
dominationem adimunt. Eflbs ojos de María , dice Dios^ 
que me hacen volar , fon ojos mas poderofos que yo» 
no fólo la fuerza me han quitado , fi que también me 
quitan el feñorío, y dominio. Acabáramos. Efpañolcs^ 
tnios. No tengo mas que decir para confuelo de Is 
Efpaña, y para p'ercebir que efte Patronato nos dáel 
mas gloriofo- Syfthema. Oy es la Efpaña efpecialmente^ 
y por derecho die María, en el Myílerlo de fu Con
cepción Immaculáda. Obligación tiene á proteger á Ef«. 
paña, como, que es en efte efpecial Myítcrio ia uni-
.verfaí, y principal Patrona. tos ojos con que nos mi
ra , protegiéndonos, dice Dios , que aun refpcélo de si, 
fon mas poxlerofos. Qiie le han quitado para con Ef
paña la fuerza , y Tenorio , 6 como fe fuele decir, »l 
falo , y el mando i Mibi roBur , ¿r* dommationern ad'i-
ínunt. Y no ay que eftrañar efte Idioma, ni reparar 
en efcrupül'os , que tanto fe quifo Dios fugetar á Ma^ 
r ía , en orden á aoíorros , que , íegun San Bernardo^ 
nada nos vendrá de Dios , ffno pafla por fus virgz-

S. Bernarda nales manos : Nibri ñor Ikus hahere voluJt, quoipet 
manui Mario, non ttanfierit. Y , fcgun Sun Bernardi* 
no de Sena, tan prendado, y prendido quedó Dios 
de efta Concepción Imn-aculada , que toda fu gracia 
qnedí). baxo de la jurlfdíccion de efta Señora : Qurtt 

'S.Semardm^ ^¿,^ ^jil¿ ¡pp^ Jpiritus nifi per eam communicart -. erg9 
com.i.Serm, ¿gf^ spiritm San¿íi grafía de ipjtus jurisdiSiione de-
f%.Ari.i^*-3í rivat. Por efto dice bien Villa-Roel, que Dios dice 

pondría íu gracia donde Maria qiiificíTc poner fu viftai, 
Comftabitur grafía., ttf'i converterít lumina. 

Mas : María en la Torre de fu Concepción Purif-
fiina, á toda U Efpaijanúra como univerfal P..trona; 

' ' pues 
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ptifs a c aquí "íe Infiere, 'dice > I citado Tautológico, 
que no folo Dios como precifado nos mira con pie
dad , quando nos mira efta ImmaGulada Concepción, 
íi que mediando eíTa Torre entre Dios , y los Efpa-
ñoles , puede , fi conviene, atar , y detener los bra
zos Omnipotentes : Averte oculos tuos i me , af auda- Taut. citét 
cía homwum Jine fupplicio mn^ftt, igitur J¡ refpexerh, 
manuí potentes Ugabis. Y no como quiera, íi que, co
mo, cfcrive métricamente Genebrardo, la hennoíura, 
<jue Dios mira en la To r r e , y ojos de efta Concep
ción Purifsima , ferá bañante para detenerle , y aun 

rfcaeer, que no vea los delitos de la Efpaña. Bien sé,, 
j y conficílb como Catholico , que Dios vé lo bueno,. 
r.y ló iTiafo de toda ti Univerfo ; pero para gloria de 
- Marfa , y de k Efpaña , oygamos a Genebrardo : Tuos _ fnCaui 
écelhs fauluhim hinc- in latus- convertito : nam me re.- ' * 
trorfu m transvebunt , horum micarAes jiammuU. Y fo- ' * , 
bre efío el Tanteloglco : Nibil -video inhominibus pU-
Slenium corufcativne luminum. Pues que mucho, que 
Dios dígai , que Q'SOS. GJOS- k quitan el fcüorío , y la i 

. {ücvza.'í •^{bi- fol'^'^i ^-dominatiomm adimunt. Bien j 
:Xipudiera Dios deciir oy , hablando con Efpaña : El Vi- | 
tario de Jefu-Chrifto ha hecho á María en fu Con- ~ j 
cepcion Patrona de la Efpaña. Pues yo ya no tergo, 

.«Lue hacer con lá Efpaña y fino 1<? que me diga fu Pa
trona. Yo , dice el mifirío- Dios , la eTrpcficion del 
Tautológico e s , en k concelsion de cfte Patronato,, i 
ios ojos de eíla Torre taz quede fiigeto.A quien no prote
ja , no puedo protegerla quien proteja , no puedo cafti- I 
gar. El ReyuG ds Eíf>aña es fiíyo-, pues allá fe lo haya esa 
Efpaña , y Efpaña cotí fu Patronato : Mibirobur , ^e^ 

O gloria de lii Efpaña ! ó fi fupieramos los Efpañoks 
'dignamente agradecerla ! En un Syfiíicma tan feli^nos he- ] 
Hios conftituido ,̂  en tener per Patrona a Maria en eñe 
tcrnifsimo M)fteiió , que no folo ^ tefpc<R;a de fus ene
migos ,. aílcgura Efpaña la vieloria , fí que , fifabe va-' 
lerlÉ de fu Patraña Efpaña , cfcapará los formidables 
golpes de la Divina ira. Pero o Iinmaculada Princefa! 
¿ Gioriefifcüna Patrona ! Si Wnto fe ha elevada La 
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Torre de tü inimacuíado ser , que detiene , y aun ilcf. 
hace las Iras del mifmo Dios ; puede por ventura ele-
varfe mas ? Diftingo , me parece , que pudiera refpoii-
der. La protección que en mi Concepción Immacula-
da tiene Efpaña , no puede llegar á mayor altura; pe
ro aun puede llegar á mayor altura el Myfterio de mi 
Concepción en El'paíía. Yo ya miro por obligaclojí de 
efte Patronato , el fcgurifsimo Syfthema de elle Reyno; 
pero efte Reyno también ha coutrahido obligación, á 
folicitar, que cíla Torre fuba mas: Adhue altiora. 

Pues Señora , no han dado los Thcologos de Ef-
paña repetidos memoriales a l a Silla Apoftolica , cu 

Lofada dtfc. qyg manlfíeftamente perfuadcn , que dcfde el tiempo de 
Theolog. fol. JQJ _Apoftoles fe celebra vucftra Concepción Purifilma; 
IJ7, ]}•. TU. g„ 1̂ 5 Iglcfias de Efpaña? S í : pero aihuc alpiora.íLs 

!} P"' totum. verdad , dirá Maria , pero aun quiero mas de mi Eípa-
ña, Pues Señora , cffos mifmos Thcologos de Efpaña 
no eftán continuamente publicando, y'aun rcprcfciita»-
do al Vicario de Jcfu-Chrifto, que es tan .cierto,, que 
el culto , que dio , y dan fus Iglcfias á tii Concep
ción , es a eña en el primer inJUnte de tu ser , que 
lo contrario dice mcraphyfica repugnancia, y aun .el 

í'"]^"'^^^*^*'. que merece Theologica ccnfura ? Si : ^cvo adhuc alth-
dtfc.joí. 12. ŷ _ £^ vertlad, dirá efta Soberana Emperatriz, pero 
$.z.pertot, ^^j^ quiero de mi Efpaña mas: Adhuc altiora. Pues 

Señora, no eftán aísimifmo defendiendo los Thcolo
gos de Efpaña, que la verdad de eñe Myílcrio es 
cierta con cercitud mctaphyfica para el entendimiento 

Fol. 6i. ^.2. ¿(.̂  Theologo ? Y afslmifmo , que es Infalible en fcn-
pertot. jjj. j ^ Santos Pcídres, y que de lo contrario fe fegul-

rian grandes abfurdos, e inconvenientes ? Como afsi-
mifmo , que para que efta Concepción fea objeto del 
culto, como por la Bula: SoUcitudo , de Alexandro 
V i l . fue declarado, no bafta la íluicldad probable del 
objeto? Si: pero Adhuc altiora. Es verdad, dirá Ma-

Fol 90. §'6' j.j^^ pe^o q ,̂-̂ ^^ „̂ ŝ ¿^ Efraña. ^ 
Pues Señora , no han defendido los Thcologos de 

Efpaña, que el que dicífe la vida en dcfenfa de eñe 
Mvflerio , fu padecer feria un verdadero Martyrio ? 

Af-
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Sifslmifmo n?) cñán publicamente ;defendiendo, que es, 
troxime drfnible cflc Myfterio , y que para efto no. 
neccísii-a hacer, examen, ni diligencia alguna el Pon
tífice Romano ?. Si: pero adhuc aliiom. Es verdad, di
rá efta Soberana Emperatriz; pero aun quiero de mi. 
Elpaña mas.. Pues Señora , no eftán afsimifmo defcn-. 
djendo los Theologos de Efpaña, con mi fapientifsimo 
Carlos del Moral , iionor, y li;ílre de mi Seráfica Re-
ljg.ion, que cíle Myllcrio , como objeto que es del 
cui to, que toda la Igltíía lo dá por precepto , al te- . 
ñor de la Buh : Comm/J^ Nobis , del Señor Clemente Fonf. tlím. 
.}y. eftá ya canonizado ?. Y afsimifmo defendiendo coa Caroli delAío 
el mifmo Autor „ que fi es de fé , que el Pontífice rd. 
que oy reyna,. es verdadero Papa y es de fé , que fois 
fanta. en vueftra. Concepción Purifsima ? Y no como, 
quiera, íl afsi como defienden :. fer de fé, que es de 
que el Pontífice que oy reyna, es verdadero Papa; es 
de fé, que. es. de fé, fois fanta en vueftra Conccpclo.n 
dlchofa ?• Sir pero' adhuc: altiora. Es verdad, dirá Ma
ría ; pero aun quiero mas de Efpaña, porque foy en 
eñe Myfterio fu Patrona. Pues, que mas queréis de Ef
paña ?• E^ » oíd,. oíd Efpañoles á la Venerable Agre-
¿ienfe Híftoriadora., En la protcñacion que hizo con 
toda fu Comunidad, efta celebre EfcrI.cora, al concluir 
fu Hiftoria Divina,, obligando todos los efpirituales 
exercicíos de aquellaReligiofifsima Comunidad,dice afsi:; 
. En primer lugar alcancen efte bien eílos Reynos Miftic.Ciud', 

j ^ de Efpaña.. Señaladamente ordenamos nueftros de- tom.Z.inJin^ 
^ feos, y peticiones,, para que vueftra maternal cle-
^y mencia mueva el. corazón de nueftros. Reyes Catho-
,̂ líeos Phclipe, ,.y Mariana , parai que os reciban por 

patrona, y Protedora de toda fu Corona. Y dando 
luz á todos fus moradores „ para que fuigularmente 
en el mundo teman á Dios , y dilaten fu Evange-

, , l i o , culto,, y fé Cátholica , y procuren la difinicion 
)y del' Myfterio de vueftra Immaculada Concepción, y 
„ y que la. Sanra Silla ApcftoUca quiera ,, y lodcrer-
,, mine para gloría vueftra , y unlverfal confuelo déla 

' lelefui Santa.. HaÜa. aqui.la.Venerable.Híftoriadora. 
>^ ° Ef-
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Efto es lo que Ic íalta al Syílhema, qoé puedíf 
.i tener en Eípaña el Myfterio de la Concepción Imma-
j culada de María. No precifa, y únicamente , en que 
I Efpaña vea eíle Myfterio por formal decifion de fe, 

II fi que todos , todos los Efpañoles procuremos , pida* 
¡ mos , y folicítemos cfla formal decifion. ^ío folo por

que Maria Santifsima lo defea de nofotros, sí también 
' por la obligación del Patronato, como clientes ftiyos^ 
> debemos todos los Hijos de la Efpaña procurar la difi-» 
I nicion del Myfterio de la Concepción Imnwculada de Ma~ 
I ria.Efto pide á los Efpañoles el amor de Maria^como Ma-
' drc. Efto pide, y deíea de la Efpaña la dignidad de Mariay 

como Reyna. Y efto defea , y cípera de tflos Cacho* 
lieos Reynos el lionor de efta Soberana Emperatriz^ 
como fu Patrona univerfal. 

I Ea pues, Nobles, y devotos í,fpanolé5 •, clame* 
tnos inceífantcmcntc á Dios por eíle nuevo honor de 
Maria Santifsima , que también ferá nuevo relieve , y 
gloría de la Corona de Efpaña. Efto deben pedir to
dos los Fieles , pero parricukrmente lOca á los Efpa
ñoles: Porque ü a. todos los Hijos de la Iglcfia ha 
dado pruebas de fu amor, para con Efpaña es mas 
notorio fu amor , y fu piedad. A quién , pues, debe 
la Efpaña la limpieza, y pureza de la F¿ Catholica, 
que fiempre la hizo entre todos los Reynos hermo-» 
famenre diftinguida? A quien debe Efpaña, el que fus Re
yes Cacholicos no hayan admitido jamás ni Judios,ni He-
reges en fus Gacholicos Reynos? A quién debe cftos, y 
otros beneficios, íno á Maria Santifsima, que quifo 
hacer para hojior , y gloria de la Efpaña , lo que pue
de hacer , como le canta ialglefia: Cunóías barefes fo-: 

Ofjic.yarv, ui^t^;^ip, 
Y Vos, Immaculada Princefa, amabillfsíma Pa

trona, Madre , y Reyna de la Efpaña, fea mil veces 
en hora buena. Señora. Nos felicitamos mucho de ef-. 
te Patronato todos los Efpañoles , y nos damos por. 
tai dicha muchos parabienes. Y fi en efta nueva pri-. 
•morofa Imagen haveis venido , para que celebremos tan 
honorífico Patronato , fabed , que juntamente te reci

bí̂  
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fc'mos para luftfe -, y ^xplcndór ¿e cíle Seráfico Con-
X^cnto. Vos íoís Rcyna de los Reyes, Macfira de los 
J)oéi:ores , y Madre de los Pontífices ; pues illuftrad, 
•infpirad a los Pueblos , Ciudades , Maglürados , Uni-
verfidades , Religiones , y Colegios , Chaucillerias, Con-
fejos , Obifpos , Ar-zóbiípos , para que todos griten, 

.claníen, pidan., añilen ante Dios dé día , y noche, 
por el honor de efte imniaculado Inflante. 'Haced, que 
-todos fiipliquen. encarecidamente a nueüro Catholico 
Rey Carlos Tercero , que pida efte favor á la Siílá 
Apoñolica , pues toca particularmente cftc trlumpho'á 
la Corona de Eípaña. Y fi íemejante petición mereci6 
á fu digniísimo Padre N . Catliolico Rey Plielipe V . 

•difliflguido, y encarecido elogio al Vicario de Jefíi-
Chrifío, quizá fuplicando el H i j o , llegue el tiempo 
dcfeado. Hablak , pues , al corazón , gloriofífsima Par-
•ei-ona , fomenta mas , y mas en fu Real corazón <íe 
día «u día,. 1& devoción 4 tu C-oncepcion Immacu-
lada ; para que fu Ef^^da, fti -Cetro ,• y lu Corona , fiem-
pre rendidos, y obedientes al Pontífice Romano, echen 
el ultimo esfuerzo, á favor de efif immaculado Puntx). 
í)rofpcrad fus conduAas, fus proveaos , y üis Realas 
dcíignios con fu vida ImporrantG muchos años , por 
el g02e, y gloria, que con efte Patrona'co Im dado 
•¿ efios Carbólicos Reynos ; y por la nueva iuveftidura,, 
y hcnor, qiit ha folicliado ^Y obtenido á tu imraacula-
do ser.. 

Y como Madre , que .fois de Ht CatholTca Tgle-
í a , y Maeftra de la Fe Divina , infpirad á N. SS.P^ 
Clemente XHI. para que penga punto final al afán de 
tus devotos , y fiervos ,: los pobres FravlesFianciícos,. 
y llene los defeos de tftos Catholicos'Reynos ,' con 
una formal deciíion , con un Artículo de Fe, que le
vante hafia lo fumo la Torre de vueftra Immaculada. 
•Concepción. Ya es razón,fea tiempo, Señora , que 
vea eíla gloria Efpaña , y k celebre la Catliollca Uni-
verfü Iglcfia. Efpaña fe cuenta por muy dichofa por 
las nuieüras de tu amor ; por n¡uy gloriofa en faber,quc 
OS agrada , que codos los Hijos , y moradores de cftc-

D Rey. 
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Reyno folicíten ía álñiúcion de cHe Punto ímmáculáj 
do. Y fi en los Hijos de Eípaña coiiíifticra , por ta 
original Candor todos dieramos la vida. Bien fabeis,. 
Señora, que en Efpaña hafta los niños de pecho haa 
hablado, para confeflar tu primer Inflante puro. Bien: 
fabcis, Señora , que en Efpaña antes que los niños fe-
pan , ni puedan articular otra cofa , ya faben decir:: 
A've Mario, fin pecado, concebida. 

Pues viva Efpaña , viva. Viva., viva N. Catho-
ÍIco Rey Carlos Tercero. Viva , viva N. SSmo. Padre 
Clemente XIII. Viva , viva , viva nueftra hermofifsima, 
y gloriofifsima Patrona. Viva, viva , viva la Concep
ción Immaculuda. ConfieíTcnla los hombres , adórenla 
los Angeles, Todos digamos » confeíTemos con la bo^ 
ca , con el entendimiento, voluntad , con el. alma, y/ 
corazón, que fue fu Concepción Purifsima ^ Immaciv* 
lada , y en los Candores de la Gracia, prenda fegHHL 

ra de la Gloria, Quam mibi, ¿r vob¡s frafiAr 
re dignetur , ^e^ 

Omnia SacrofanBa ^B^mana Ecclejtíty, 
T>oElorumque judíelo humiliter 

fubjic'ío^ 

LAUS DEO 
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